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EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO (E)

ASIGNADO AL PROCESO DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

CERTIFICA

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto N° 1068 de 2015 que 
compiló el Artículo 3° del Decreto 1737 de 1998, modificado por el Artículo 1° del Decreto 2209 de 
1998, se evidenció la necesidad que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio 
previo realizado a fin de contratar el objeto que se describe a continuación:

OBJETO (8095-086) “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR 
EL ANÁLISIS, DISEÑO, OPTIMIZACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LOS 
PROCESOS  ASOCIADOS  A  LA  GESTIÓN  DOCUMENTAL 
INSTITUCIONAL CON EL FIN DE ELABORAR LAS TVD Y MEJORAR EL 
SISTEMA  DE  GESTIÓN  DE  DOCUMENTOS  ELECTRÓNICOS  DE 
ARCHIVO – SGDEA DE LA UAERMV.”

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, se concluye:

No existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual 
se requiere contratar la prestación del servicio.

Existe personal en la planta, pero este no es suficiente.

El desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización y 
un perfil diferente a los establecidos en el manual de funciones y 
competencias de la Unidad, lo que implica la inminente necesidad 
de contratación del servicio.

Dada en Bogotá D.C., el 09-01-2026. 

Documento 20261110010713 firmado electrónicamente por:
NAYIBE  ROCIO 
GONZÁLEZ CORTÉS 

Profesional  Especializado  (E)
PROCESO  TALENTO  HUMANO
nayibe.gonzalez@umv.gov.co
Fecha firma: 09-01-2026 08:18:41

Revisó: 
JORGE  ENRIQUE  ORTIZ  BLANCO  -   -  GERENCIA  ADMINISTRATIVA  Y 
FINANCIERA - jorge.blanco@umv.gov.co
CLAUDIA JINETH ALVAREZ BENITEZ - Gerente Administrativo y Financiero - 
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - jineth.alvarez@umv.gov.co

X



CERTIFICADO DE INEXISTENCIA O 
INSUFICIENCIA DE PERSONAL *20261110010713*

Radicado: 20261110010713
Fecha: 09-01-2026

Pág. 2 de 2
CÓDIGO: GTHU-FM-031 VERSIÓN: 1

FECHA DE APLICACIÓN: NOVIEMBRE DE 2019

Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071
PBX: 3779555 – Información: Línea 195
Sede Operativa - Atención al Ciudadano: Calle 22D No. 120-40
www.umv.gov.co

GTHU-FM-031
Página 2 de 2

677f934b90cd3c26a76b1bd18b70d27292f4627915bd91a746c73adb7965105a
Codigo de Verificación CV: 2e0f2 Comprobar desde: https://www.umv.gov.co/portal/verificar/


